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DE LA PROTINGIA DE ALDACETE.
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de cada semana. 
Se admiten sascriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. 10.

Las Secretarios de tos Á7juntamientos son los corresponsales de este periódico 
P recios  de su sc r ic io n . Un mes Ü rs. en esta. Capiláh y 8 id. ftiera.

I'AHTE O FIEIAL.

SECCION DE L A  G A C ET A .

l‘|{ESII)KiN(UA DEL COiNSE.ll) DE MI-
NISTDOS.

- S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). € ; )  y su augusta Real fami
lia continúan en el sitio de S. Il
defonso sin novtidad on su ¡iiipor- 
tnate salud.

BIÍIECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MI.NAS.

Circular.

Por Reales órdenes comunicadas á 
asta Dirección general con fechas 7 de 
Febrero y 9 de Mayo último, ha dis
puesto S. M. que se abra al público la 
venta de los azogues de Almadén en 
los almacenes de efectos estancados de 
Cádiz expendiéndose para el consumo 
Ulterior del i'eino ó para la exportación, 
al precio de G49 rs. frasco con 75 li
bras castellanas de azogue, desde uno 
a 999 frascos, y al de 647 rs. 'desde 

frascos (MI adelanté, pero con la 
Obligación de exportarlos, dictándose 
para su ejecución las disposiciones si
guientes: ; . .

1.* Los pedidos de azogue -se diri - 
giran por escrito al Administrador de 
Hacrenda de la provincia, para que ofi
ciando á la Contaduría de la misma, se 
admita a.los interesados’ el paí^o, quo 
recogerá dicho Administrador,” orde- 
uara al Guarda-almacén, la entrega v 
en é] acto; déios frascos adquiridos.'

Los compradores deberán asegu
rarse eft el acto- de la entrega del 
exacto contenido del azogue y del buen 
estado de los frascos; pesándose á su 
presencia el metal del frasco ó frascos 

cuya exaclilud dudaren, para darse 
por bien recibidos de los azogues, no 
aamiliendose reclamación en esta par
ió despees de haber sacado los frascos 
oejos almacenes.

0.* Los compradores desde 30 fras
cos bn adelante podrán vérificár e'í pa- 
feode su itñpnVte en la Tésorería'd^tal 
uecbdacorte.-en donúe-les será admi

tido con presencia de la nota expresiva 
del número de frascos que deseen ad
quirir, que presentarán en esta Direc
ción general, debiendo entregarla car
ta de pago al Administrador de Ha
cienda de la provincia, para retirar de 
almacenes el núrntu o de frascos com
prados, comunicándose al efecto por 
esta Dirección general la orden condu
cente al referido funcionario.

4.* En cumplimiento de lo dispues
to en las referidas Reales órdenes, el 
azogue para el consumo interior del rei
no se facilitará con entera sujeción alas 
condiciones y precios mencionados, 
quedando derogada por lo tanlolaReal 
orden de 15 de Diciembre de 1853, en 
virtud de la cual se enajenaba este me  ̂
tal al precio dé 1.000 rs. quiiilnl.

Bajo estas condiciones q^ueda abier
ta la venta al público de los azogues en 
la ciudad de Cádiz el dia siguiente á la 
publicación de este anuncio en h  Gaceta ■ 
oficial,

Continúa abierta ia venta de azogue 
también en la ciudad de Sevilla, á los 
precios y en la forma que expresa el 
anuncio fecha 18 de Mayo último, pu
blicado en la Gaceta de 22 del mismo

Sírvase V. S. insertar este anuncio 
en el Boletín oficial áe eso provincia, 
remitiendo á esta Dirección un número 
del en que se publique.

Dios guardo ó V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1859.=Manuel 
Maria Yofiez de Rivadeneira.=Sr. Go
bernador déla provincia de.......

SECCIOW DE LA PROVINCIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 171.

Provincia de Albacete..— Par
tido judicial de id.==:Torcer Iri- 
ineslre de 1859.=?.P resupueslo. v 
repartimiento . para el socorro de 
presos pobres del partido judicial, 
el de los de tránsito y demas obli
gaciones carcelarias en el tercer 
Irimeslre del corriente año.

PRESUPUKSTO. Ih . Cent. 

Socorro de veinte v tres

presos de existencia en 
las cárceles, en prime
ro del actual, á razón 
de cuarenta y od io  
mrs. por dia y preso 2 9 8 7 ,2 9

Para reintegrar á los pue
blos del partido de los 
socorros que faciliten 
á reos de tránsito, se 
gún y con las formali
dades que previene la 
Real orden de 43 de 
Setiem bre d e -1 8 4 9  4 5 0 0 ,0 0

Dotación del alcaide 7 5 0 ,0 0
Id. de los facultativos ‘5 0 0 .0 0

Total presupuestó 5 7 3 7 ,2 9
Raja por sobrante en la

cuenta anterior 2 5 6 ,4 9

Líquido para repartir 4 5 0 0 ,8 0

REPARTIMIENTO.

Pueblos A lm as.\R s. Cent.

Albacete 
La Giucla 
Barrax 
Ralazote 
La Herrera

4 0 6 0 7
2 8 7 7
2 2 4 0
4593

0 4 2

31 4 9 ,7 4
5 4 0 ,4 6
4 2 0 ,8 0
2 9 9 ,2 7
4 2 0 ,5 0

Totales 2 5 9 5 9 ' í 5 0 0 ,8 0

Para cubrir el precedente prc- 
supúesiD, hecha la baja del saldó 
que resultó éñ fá'vór de lós fondos 
en la cuenta del triñaeslre anterior 
se han repartido cuatro ínil qui
nientos rs. ochenta cént., en justa 
proporción al número do almas, 
anotadas á las villas de e.«te distri
to en e! nomenclátor oficial. Alba
cete catorce do Julio de jnil ocho
cientos cincuenta y núevé'.— Él Al- 
caldÓ accidental, José P e r e z .=  Fran- 
cisco Sánchez, Secretario interino.’ 

Y habiendo merecido mi aproba
ción, be dispuesto se inserte en este  
periódico óíichil para conocimiento 
de los pueblos comprendidos en cl 
anterior presupuesto, encargando á 
los Señores Alcaldes la mayor pun

tualidad en el pago de sus respec
tivas cuotas. Albacete 21 de Julio 
de 4 8 5 9 .— El G. I., Manuel Maz. 
zeti.

Otra núm. 172.

Provincia de A lbacete.— Partí- 
do judicial de Y esle .— Presupuesto 
y lepartimicnto que el infrascrito 
Alcalde como autorizado por el 
Ayuntamiento de esta villa, forma 
para atender al socorro de presos 
pobres existentes en estas cárceles 
de partido, asignación de em plea
dos y demas gastos respectivos al 
tercer trimestre de este año, sin 
representantes por los demas pue
blos de esto partido por no haber 
concurrido á pesar de habérseles 
dirigido aviso al efecto.

PRESUPUESTO. Rs Cent.

Por el socorro de veinte 
y siete presos de pa
go existentes en la.s 
cárceles el 5 0  de Junio 
último á razón de do
ce cuartos en los trein
ta y un dias del mes 

■ de Julio 4 1 8 4 .6 6
Por cl socorro de los m is

mos en los treinta y 
un dias del mes de 
Agosto á razón de do
ce cubrios- 4 1 8 1 ,6 6

Por el socorro de dichos 
presos á los mismos 
doce cuartos en los 
treinta dias del mes 
de Setiembre 1 1 4 3 ,5 4

Por la dotación del Al
caide en este trimes
tre al respecto de 29 2 0  
rs. anuos' -e 7 3 0 ,0 0

Por ia del Médico titu
lar *.al de 3 2 0  8 0 ,0 0

Por la del Boticario al 
do 200  / 5 0 ,0 0

Por la- del sangrador al
de 6 0  4 5 ,0 0

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



-  9

\ . r la del mandadero al
de 3 6 0  9 0 ,0 0

Para alumbrado 4 5 ,0 0
Para conducción de reos

de tránsito 6 0 ,4 3
Para el alquiler de la 

sala de audiencia del 
Juzgado en este tri
m estre 1 2 5 ,0 0

Para cubrir el déficit do 
la cuenta del segundo 
trimestre 14 9 8 ,4 7

Para papel de la cuenta
y repartimiento 8 ,2 4

Liquido repartible 6 2 0 9 ,0 0
REPARTIMIENTO.

Corres-
Núm. ponde á
de al- cada
m as. pueblo.

Y este n' 6 1 7 0 1 8 2 0 .1 5
Nerpio 4 0 5 9 11 9 7 ,4 1
Elche 2 9 2 5 8 6 2 .9 0
Lelur 2 0 7 6 6 1 2 ,4 2
Socobos 181 9 5 ^ ,6 1
Avna 1571 4 6 ^ .4 5
Moliriicos 123 2 3 6 5 ,4 4
Feroz
Ganada del Pro

0 8 5 2 9 0 .5 8

venció 2 0 0 5 9 ,0 0

Totales 2 1 0 3 7 6 2 0 5 ,0 6

esta determinación llegue á conoci
miento de lodos. Albacete 2 3  de 
Julio de 1 8 5 9 .— El G. 1., Manuel 
Mazzeti.

lian correspondido á veinte y 
nueve cónlimos y medio por alma, 
resultando .una falla de tres rs. 
cuatro cénl. (|ue se tendrá presen
te en la cuenta respectiva. En su 
virtud la firma el Sr. Alcalde do 
que so lia hecho mención en Yes- 
te .á nueve de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y nueve de que 
yo e l Secretario de Ayuntamiento 
certifico.— Francisco Fernandez R e
yes.a=M anuel Santoyo.

Y habiendo merecido mi apro
bación, he dispuesto so inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento de los pueblos comprendi
dos en el anlqrior presupucslp, en
cargando á los Señores Alcaldes la 
mayor puntualidad en el pago de 
sus respectivas cuotas. ÁlbacelQ 
21 de Julio de 1 8 5 9 .— El G. 
Manuel Ma/.zeti.

Otra núm. 175.

Suprimidas las Comisarías de 
Montes por Real decreto do 14 de 
Junio último y siendo muy prova- 
ble tjuo oNistan en poder de ulgu- 
n- particulares guias visadas por 
el  ̂ la desempeñaba, ho dispues- 
lo ,|i.í»;len nulas todas las que bas
ta esta feclni no se hayan utilizado 
de dicha procedencia, en atención 
á que sobro el particular se  lian 
adoptado otras disposiciones, y por 
lo tanto los que en lo sucesivo  
necesiten do ¡i(]ucllas podrán so li
citarías al Sr. Ingeniero do Montes 
de esta provincia.

Lo que he acordado se inserte 
en Pijlé' periódico oficial para que

Otra núm. 174.

Con el fin de poder dar cum
plimiento á un exhorto que me ha 
dirigido el Sr. Juez de primera ins
tancia de la villa de Chinchón, pro
vincia de Madrid, á consecuencia 
de estar instruyendo la correspon
diente causa por haberse encontra
do en el término municipal de Es- 
tremesa el cadáver de un hombre 
desconocido con una grande herida 
en el cuello y las demas señas 
que se expresan á continuación, en
cargo á los Señores Alcaldes d é lo s  
pueblos de esta provincia procuren 
inquirir si de sus respectivas juris
dicciones falta .alguna persona de 
las señas del mencionado cadáver, 
y en caso afirmativo procederán á 
instruir las correspondientes dili
gencias recibiendo declaración á sus 
■parientes acerca del punto.á que se 
dirigió, en donde so encontraba se 
gún las últimas noticias que tuvie
ron desde él día 4 .®  a! 8 del cor
riente mes y en compañía de quie- 
ni\s iba; evacuando las citas que 
hicieron los declarantes, y remi
tiendo el expediente á este'G obier
no de provincia ú oficio negativo 
en el caso de no íaltar de sus res
pectivos distritos municipales persona 
alguna de las señas que se expre
san. Albacete 2 0  de Julio de 1859- 
El G. I., Manuel Mazzeti.

Señas del cadáver
Estatura algo mas de cinco 

pies, no consta hasta ahora su 
edad, sombrero negro chambergo 
muy usado con tres listas de hila- 
dillo de aigodon negro unidas para 
formar el anchó con ribete de lo 
mismo al rededor del ala, añadido 
este por la borla, chaleco de pri
mavera, rayado color claro, cami
sa de lienzo de la tierra, faja negra 
de lana al parecer, calzón corlo de 
cordellato obscuro con bolones do
rados de cadenilla en las boquillas, 
seis en cada|una, calado por la cin
tura con un hdadilio manchego ne
gro y azul, botines también de cor. 
dolíate oscuro y usado como el cal
zón con los mismos botones, con 
trabillas rolas de badana, medias de 
lana azul de medio pié con planti
llas de paño y rolas por talones, za
patos de orejas de dos costuras 
con correillas y remendados con 
medias suelas, tachuelas «le cabeza 
gorda, un pañuelo de mediano uso 
de algodón color de canela blanco, 
negro, dos dediles de segador, de 
suela, y uno de baquetilla y un pa
lo de fresno.

al de mi cargo; cuatro ejemplares \ 
de una memoria facultativa, relati
va á las aguas m edicinales denomi
nadas de Sausas y Caldiñas, sitas 
en el Valle de Yerin de aquella ci
tada provincia, publicada por el 
Ayuntamiento de dicha villa.

Lo que be dispuesto se baga sa
ber por medio de este periódico ofi
cial, á fin de que llegando á cono
cimiento del público, puedan ente
rarse del contenido de la referida 
memoria facultativa, las personas 
que lo tuvieren por conveniente; 
para lo cual se  les pondrá de ma
nifiesto en la Secretaría de este Go
bierno de provincia.

Albacete 21  de Julio de 1859 . 
El G. I., Manuel Mazzeti

ditadas en favor de esta población, 
digna de figurar por su posición y 
circunstancias entre las mas adelan
tadas. Y para que nadie alegue ig
norancia expido el presente en Al
bacete á 19 de Julio de 1 8 5 9 .— Vi
cente Ramón de Vergara.

Otra núm. 175.
 ̂S

Por el Gobierno civil de la pro
vincia de Orense, se han remitido

El Gobernador de la Provincia, en 
la parle económica D. Vicente 
Ramón de Vergara.

Hago saber: Que hallándose aun 
en descubierto, según me ha hecho 
presente la Administración princi
pal de Hacienda pública, muchos 
contribuyentes de la capital, del pa
go de sus cuotas por Territorial y 
Subsidio, apesar de las medidas 
adoptadas para la cobranza, acaso 
por la ignorancia de los graváme
nes ó recargos en que por la Ley 
han incurrido, be resuello hacer un 
llamamiento á los espresados con
tribuyentes acordando, á propuesta 
de la Administración y por consi
deraciones que me prometo no se 
rán desatendidas, las siguientes d is
posiciones.

1. * El apremio de segundo gra
do contra los morosos, ó sea el 
diez por ciento sobre las cuotas res
pectivas, queda suspendido por el 
término de d i e z  d í a s  á contar des
de esta fecha, y los contribuyentes 
que durante este plazo verifiquen 
el pago de las cuotas que adeudan, 
va anteriores al año actual, como 
las correspondientes al primero y 
segundo Irimoslres del mismo» so 
lo sufrirán el del primer grado, 
ó sea el recargo de un cuarto en 
real, sin que por ello sean levan
tados los embargos hechos, que 
quedarán no obstante sin ulterior 
resultado, si pagasen.

2 . ‘ Los contribuyentes que, pa
sado el referido plazo, no hubiesen  
concurrido á verificar el pago de 
sus descubiertos, sufrirán ya sin con
templación alguna, los apremios de 
segundo y tercer grado que las ins
trucciones prescriben con todas sus 
consecuencias, y no serán deteni
das por ninguna consideración las 
medidas coercitivas acordadas

Al dirigir mi voz á los dignos 
habitantes de Albacete, sobre el asun
to de que son objeto las anterio
res disposiciones, abrigo la espe
ranza de que corresponderán debi
damente á la noble idea que las ha 
inspirado; teniendo en cuenta tam
bién que de la tardanza en los pagos 
resulla la inacción de la benem éri
ta municipalidad para procurar las 
importantes mejoras que tiene me-

eOMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE BIENES NACIONALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
eivil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1. °  de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 18o6 é inslruccionoi 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirán, las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Agosto 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Cantale- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Sala* 
Consistoriales de esta capital, desde 
las once de su mañana en adelante.PROPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

del la- 
T e n ta rlo.
1782 Una Deheso denominada las 

Gorrineras, situada en término de 
esta capital como procedente de 
sus propios de 578 fanegas de ca
bida, equivalentes á 264 hectá
reas, 81 áreas, 50 centiáreas y 
82 centésimps: su pasto albarceo, 
rómpete y fusta lurmunera, pre
dominando el albarceo: compren
de por la casa de Valentín López, 
las dos ventas, la casilla de los 
Vicenes hasta la Morra de Pozan
cos y la de los prados. Linda S. 
Dehesa de los altos de la Rascuña,

- M. Camino de Romanos, P. Don 
Miguel Andrés Stárico y otros 
propietarios y N. Dehesa del puen. 
lo de la Cortesa ó Eslacadiila. Pro
duce en renta anual 800 rs. Ha 
sido' tasada en 9456 rs. y cíipitn- 
lizada en 18000 rs. qué servirán 
de tipo en la subasta.

1780- Otra Dehesa denominada Rin- 
. con del Moro, del propio término 

y. procedencia, de 125 fanegas do 
cbbida equivalentes á 87 hectá
reas, 57 áreas, 11 centiáreas y 25 
centésimas. Esta finca consta «le 
dos trozos y el primero linda S. 
tierras de la Retuerta, M. Canal 
de la Estacadilla, P. tierras do Oya-. 
bacas y N. el Canal de los Ojos de 
San Jorge, bajo cuyos linderos so 
encuentran 15 fanegas roturadas 
y en cultivo que se han escluido 
de la tasación y el segundo linda
S. y -M. tierras de la Retuerta, P- 
tierras de la labor de las Albaidas 
y N. tierras del cuarto de Alfaro, 
y también se han escluido de este 
trozo 10 fanegas que se hallan ro- 
tudas por particulares. El pasto 
albaceos, fusta y rampete. Produ
ce en renta anual 206 rs. Ha sido 
tasada por ios peritos en 4175 rs. 
y capitalizada en 4635 rs. que ser
virán de tipo en la subasta- 

148l|^Una Dehesa den omida Ramírez
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situado en término üe co
mo procedente de sus propios, de 
217 fanegas de cabida, equivalen
tes á 151 hectáreas, 62 áreas, 61 
cenliáreas y 40 milímetros en cuya 
cabida están incluidos tres media
niles, uno conocido por las Lozas, 
otro frente de estos y el tercero 
el Canalizo y ademas como unas 
50 fanegas de la Dehesa llamada 
de Nava. Linda s. U. Manuel Or- 
riol y Dehesa de .Minaleda, M. De
hesa de la Nava y Herederos de 
I). José Guerrero, Alonso Uo- 
che y N. este, D. Manuel Orriol y 
otros. Su pasto esparto, romero 
y algunos tomillos. Produce en 
renta anual 120 rs. por la que ha 
sido capitalizada en 2700 rs. y ta
sada en 4121 rs. en que sale <á su
b asta .-^

1474 Una Dehesa denominada Vilches 
del propio término y procedencia, 
de 960 fanegas de cabida equiva
lentes á 670 hecUáreas, 70 áreas, 
84 centiáreas y OO milúnetros, en 
5 trozos. El primero linda S. con 
la Dehesa de Mojon blance, M. y 
P. herederos de D. José María Be- 
lazco y N. Dehesa de abajo de Al- 
batana. El segundo linda por S. 
y M. herederos de D. José María 
Belazco, P. O. Andrés Guerrero y 
N. Dehesa de abajo de Albalana- 
El tercero linda S., M., P. y N., 
herederos de D. José María Belaz
co. El cuarto linda S. D. Andrés 
Pallares, Collado de los Lobos y he
rederos de‘,D. José María Belazco, 
M. D. Andrés Pallares, P. y N. he
rederos de O. José María Belazco.
El qninlo linda por S. Dehesa de 
Mojon blanco; M. P. yN. herede
ros de D. José María Belazco. Su 
pasto esparto y romero. Produce 
en renta anual 500 rs Ha sido 
tasada 10.002 y capitalizada en 
11.250 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

1491 Una Dehesa de pastos denomi
nada Pozo-higuera del mismo tér
mino y procedencia, consta de 
556 fanegas 6 celemines de ca
bida, equlvalentesá|249 hectáreas,
10 áreas y 97 milímetros, en tres 
trozos que el primero linda S.
D. José Marín, M. D. Andrés Pa
llares y otros, P. término de Lie- 
tor y N. término de Pozo-hondo.
El segundo linda S. dehesa del 
Tomillo, M. D. José .Marin, y Don 
Andrés Pallares, P. D. José Marín, 
y N. este y camino que de Tobar- 
ra conduce a Pozo-Higuera y el 
tercero linda S. l). Andrés Palla
res y otros, M. dehesa Canalizo 
del Borrego. P. término de Lie- 
tor y el Exemo. Sr. Príncipe Pió.
Su pasto esparto y romero. Pro
duce en renta anual 55 rs. Ha 
sido tasada en [9256 rs. y capi
talizada en 11.925 rs. que ser
virán de tipo en la subasta.advertencias.

postura que no 
cubra «1 Upo de la subasta.
— El precio en que fuesen rema- 
' dus las fincas, que se adjudicarán al 

«nejor postor, sean de mayor ó menor

cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
de á 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvaio de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, segiin se pro
viene en la ley de 11 de Julio de 1656.

5.* Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y «alorce años que pre
viene el artículo 6. °  de la ley de pri 
mero de Mayo de 1655 y con la bonifi
cación dei por lOO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por lüü en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 20 de la mencionada ley. Las 
da menor cuantía se pagarán en 20 
plazo* Iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve año*.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se le* hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
larse al tenar de lo que se dispone en 
las instrucciones de l . “ de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de los anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Venta* de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
bado* con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los términos 
que la ya citada ley determina.

5. * Los derechos de expedienti, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. * Se verificará un solo reinsle, 
en esta capital por lo respectivo á las 
fincas que radican en su término; y 
por las que se hallan enclavadas en el 
lérmino de Helliri habrá doble subasta 
en el mismo dia y hora en aquella 
villa y esta capital.

Lo que se anuncia ai público, par* 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
dcl. Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á los pueblos.

2. " Son bienes del Estado, lo* que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos producto» in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infanle Ü. Cario», y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusaien, cualquiera que 
sea *u nombre, origen ó claúsulas de 
su fundación.

Albacete 18 de Julio de 4859.— 
Manuel Hornero.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ALBACETE.

Don Joaquín Sánchez Gantalejo, Juez 
de primera instancia de este partido 
y de Hacienda pública de su pro
vincia.

O —
Ira Pedro Maleo Aroca y tres consorle.s 
mas vecinos de Tarazona sobre haber 
exigido derechos á los forasteros que 
eslraian vino y aguardiente de esta úl
tima villa para espenderlo ó consumir
lo en sus respectivos pueblos bajo de 
íipcrcibiinienlo que de no liaccrlo so 
conlinuctrá oí curso de diciio procedi
miento teniéndoles por renunciado el 
derecho que pueda asistirle y pararle 
el perjuicio que haya lugar. Y para que 
llegue á uotiida de ambos interesados 
formo el pí eseme que se insertará en 
ilicha Gaceta de Gobierno. Dado en Al
bacete á diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. Caiila- 
)ejo.=Por su mandado, José López 
Campos.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Eugenio Giménez y Juan .Miguel 
Rueda vecinos de la villa de Fuensanta 
para que en el preciso lérmino de ocho 
dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en Ja Gacela de Go
bierno comparezcan en este Juzgado a 
manifestar si quieren mostrarse parte 
en la causa que pende en el mismo con-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
ALIGAME.

Gircülar núm. 304.

No habiéndose presentado licitado- 
res á la primera subasta que se verificó 

' en esta capital el dia25 del mesúllimo 
! para contratar el suministro de víveres 
I y el de utensilio de la enfermería del 
I presidio de la misma; S. M. la Reina 
I (q. D. g.) se ha servido disponer que 
; con arreglo al Real decreto de 27 de 
I Febrero de 1852 se publique la segun- 
: da que tendrá lugar en el edificio que 
. ocupa este Gobierno el dia 7 de Agosto 
: próximo a la hora de las doce de su 
I mañana, con sujeción á lo prescrito en 
[ los pliegos de condiciones ajirobados 

que se insertan á continuación.—Ali- 
i cante 16 de Julio de 1859.=Celesllno 
I Mas y Abad,

Pliego de condiciones aproliado por 
S. M. en Real orden de esta fecha 
con. sujeción al cual se subasta ef 
suministro de víveres y el de uten
silio de la enfermería del presidio 
de Alicante.

1 .* La subasta para el suministro de 
víveres y el de utensilio de la enferme 
ría del presidio de Alicante con arreglo 
al siguiente pliego de condiciones ten
drá lugar en Alicante ante el Gober
nador de la provincia, asistido de un 
oficial de la Secretaría, el dia y hora 
que la espresada autoridad tenga á 
bien señalar.

2.* La persona que desee presen
tarse como licitador, habrá de consti
tuir previamente en Ja Caja de depósi
tos de la provincia, uno en metálico 
de veinte mil reales ó su equivalente 
en títulos de la deuda consolidada del 
tres por ciento ó de la diferida, ó en 
acciones de carreteras al precio de 
cotización del dia anterior al de la 
subasta.

S.- El tipo para cada ración será 
el de un real y cincucnln céntimos por 
plaza y mejor proposición la que lo 
disminuya, sin que se admitan pujas 
que no sean de céntimos completos.

4. " lias proposiciones se redacta
rán en esta forma: «Conformándome 
«con todas las condiciones eslablecl- 
«das en el pliego qprobado en 28 de 
«Mayo último para el suministro del 
«presidio de Alicante, me obligo a pro-
«veer al mismo por el precio de..........
«reales..........céntimos cada ración.»
Las canlidade.s deberán espresarse en 
tetra, y se despreciarán las quesean 
fracciones de céntimo.

5. * Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Go- 
benador de Alicante, y se distingui
rán cbn un lema; dentro del mismo 
pliego y con el sobrescrito del lema, 
se acompañará otro, cerrado también 
que contenga el nombre y domicilio 
del proponenle y la curta* de pago ó 
documento legal que acredito haberse

constituido el depósito e.stabiccido 
para responder del remate.

6. * Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar en poder del Pre
sidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregado* 
no podrán retirarse.

7. * Llegada la hora de la subasta, 
el Gobernador sorteará por medio de 
cédulas los pliegos presentados, mar
cándolos con el número que obtengan 
en el sorteo. En seguida se dará lectu
ra por el Secretario de las condicione* 
de la subasta, y luego de los pliegos 
que eonlengan las proposiciones de lo* 
lidiadores por el orden de numeración.

8. ° Se declarará inadmisible ^oda 
proposición que no lleve, unido el 
comprobante íntegro del depósiLo que 
marca la condición 2.’ ó que allera 
sijstancialmenle las claúsulas ó tipos 
de la que sirve de regla para la su
basta.

9. ‘ Si resultasen dos ó mas propo
siciones-iguales y admisibles, se proce
derá en el ocio á una nueva licitación 
oral por espacio de quince rninulos en
tre los autores de ellas únicamente, y 
sino quisieren mejorarlas ó se hallaren 
ausentes, se entenderá como jiropo- 
sicion mas ventajosa la correspondien
te al lema que haya obtenido un nú
mero mas bajo en el sorteo.

10. Acto seguido adjudicarri el Go
bernador el remate provisionalmente 
á favor.de la preposición mas ventajo
sa, y estendiendo un acia de lodo lo ac
tuado, la remitirá al Ministerio de la 
Gobernación. El depósito correspon- 
dienltí á la referida proposición, que
dará retenido y se devolverán á los de
mas licitadores los pliegos que conten
gan sus respectivas garantías.

11. Declarada por S. M. la adjudi
cación definitiva, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella 
y (le una copia'para la Dirección de Es
tablecimientos penales.

12. El depósito de veinte mil rea
les del rematante, permanecerá sub
sistente en calidad de fianza del con
trato, y sujeto á las responsabilidades 
que marca el arl. 5. ® del Real decre
to de 27 de Febrero de 1652, si el 
mismo dificulta el otorgamiento de la 
escritura ó impide que tenga efecto 
dentro del término de ocho dias des
de en el que el Gobernador le comu
nique la Real orden de adjudicación.

15. El anuncio para esta subasto se 
anunciará en el Boletín oficial de All- 
Ccinle Y en los de las provincias limí
trofes, á cuyo fin el Gobernador del 
primer punto” les remitirá los corres
pondientes ejemplares. Madrid 28 de 
Mayo de 1659.—El Director general .̂ e 
Establecimientos penales, Joaquín Es
cario.—Aprobado, Posada Herrera.—
Es copia.=EI Director, Escario.

Pliego de condiciones aprobado por 
S. M. en Real orden de esta fecha 
con sujeción ai cual se conlrata el 
servicio del suministro de víveres 
y el de utensilio de la eijfermf'ría 
dcl presidio de Alicante.

1. * La conlrata para el sumini.s- 
Iro (le víveres’ y el de utensilio de 
la enfermería del presido de Alicante 
empezará á regir dentro del mes si
guiente ni din en que se firme ía es
critura del contrato, y terminará el 50 
de Setiembre de 166!.

2. ® El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente, por brigadas 
y según acuerdo de la Junta econó
mica, Ins raciones de pan, rancho, 
combustible y a-sislencia de enferme
ría en la parte de alimentos y medi
cinas, á Ins confinados del presidio de 
Alicante y á los pertenecientes á Io.« 
destacamentos que de el procedan, no
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siendo (In nlopo las que entregue sin 
papeleta de pedirlo intervenida por el 
Cor^isarió dii revistas,

3. * La ración se compondrá de las 
especies V calidadps siguientes:

Lunes, Martes, Jueves ,y Sábado.

ün pan de munición de libro y mé- 
dinj por plaza.

Luairo onzas de garbanzos, por id.
' Seis id de judias, por id.
Ocho id de patatas, por id.

• Doce adarmes de aceite, por id.
Una libra do leña ó media de car

bón, |tor id.
■ Dos libras y media de sal, por cada 

cien plazas.
Una id.’ de pimentón, fpoi* id. id.
Doce cabezas do ajos, .por id id.

Miércoles y Viernes.

Cuatro onzas de Garbanzos.
.Cuatro id. de judias.

, eptro id. de arroz. • •
. Pan, aceite, leña, sal y ajos, como 

en.jqs demás (lias,.

. . Domingo., . . ,

Seis onziis'dc garbanzos ó judias.'
Ciiairo id .. dé, arroz Ó,fideos.
bocO'ndannus do manlecá ó (ot 

ciño. ' ' ,
pan, leña, sál. pimentón y'ajps, .co

mo en ios dema.s diovS.
Kn los meses en que'no. h.aya pa 

talaá, so -susiitiiirán’ las ocho onzas 
con dos de 'garbanzos ó judias. Su 
considera como parle de oslas racio
nes nrifi lu? para Cada vohUo plazas 
do la Inerzá .éxístenle, mantciiidá con 
cuatro onzas dianas de jíceitc. el pan 
y leña que concede o] arlículo 104 
de U Ordenanza, á los, capataces de 
los presidios de las oaj'ie,leras y demá.s 
obras ’ públicas y .1,i sopa innlutiiia! 
que se dáii los .confiijodos üeiipáilús’ 
en ellas en los <!ías <1q trabajo, con-; 
sistente, ep cinco libra.s de. píni,. ocho 
onzas dé aceite,, tres iiíeni de‘pimen
tón, cuatro id. de 'sal y, dos .cabezas 
do ajos por ca.da veinte plaZfa.s.’

4. " pl conl.ralístn^ ha de’ m.ánte- 
ner, ciVnstantcmpnle'.qtiel,, presidio’ 
de .Alicante ' pur, vía. de' liáiiza, un 
repuesio  ̂de suministro córrespon- 
diénle'á qúinco dras, bien condicio
nad o.y dé buena calidad, y á saLis-

,lp Junta económica. Para 
diu se Iq; facilitará en el mismo es- 
inblecimien.lo, si hubiere posibilidad, 
d  _ cbrresppíídienLe almacén siendo 
lio;* ciicnla del contralisla la prepa- 
rac'pjn del local. .•Vdemas, consignará 
en la. caja , de depósitos do la pro- 
^licia uno en metálico á razón de 
cuarenta reales por plaza, ó un quinto 
mas si hiere qh acciones de .carre
teras por un valor nominal,, o en 
título? de la deuda consolidada ó di
ferida por el precio de cotización del 
dia anterior al dd otorgamiento de 
la escritura. K1 depósito quederá á 
disposición dé la Dirección del ramo, 
y sujelO’ á las responsabilidades que 
nazcan del contrato.

5. “ El rematante se obliga á tener 
corriento la fianza de que habla la 
contrición anterior, treinta dias des
pués de firmada la,, escritura, y de. 
no hacerlo en e l , termino indicado se 
teiidrá por rescindido el .contrato á 
perjuicio dei mismo remalarite, que
dando el, depósito-rosponsabio á lo 
quo marcan los párrafos primero y 
segundo del artículo quiulo del lleal 
decreto de 27 de Febrero, do 1058. 
Igual responsábiüdatl contraerá el ro- 
innlanta.si lio cumpliese las condij- 
ciüuuí.qup debe llenar para el otor- 
gnraitíntádQ la escritura, ó impidiese 
q u o t e n g a  electo en .,cl termino, 
de ocíio jdias, des.pnos do, comuni
carle la R.cal órden de aprobación del’ 
rematante.

6. ® Eslaró obligado ol contratista á 
hacer la entrega de las raciones den
tro dcl presidio, tanto por la fuerza 
de este, corno por los destacamentos 
dcpcndienles dei mi^mo que no lleguen 
á ochenta plazas. Si la fuerza de ca
da uno de los destacamentos, fuere 
mayor, será de cuenta del contratista 
el trasporte de especies ó el estable
cimiento de factorías en ios puntos que 
aquellos ocupen.

7. “ Si se quejasen los percepto
res de la mala calidad de cualquiera 
de las especies que suministre, la Jun
ta económica las liará reconocer por 
peritos y por -el Facultativo del es- 
tahlccimienlG, haciendo que el con- 
iratislá las facilite de buena calidad, 
ó comprándose a su costa si lo re
tardase después de declaradas ixiadmi- 
siblus, en cuyo caso satisfará el mis
mo los derechos y gastos periciales, 
y el establecimiento si so consideran 
(le recibo.

fi." El importe de las racwues que 
siiminislrc el contratista se abonará 
inensualmento en virtud de libra
mientos expedidos por la Ordenación 
de pago de este Ministerio,. prévia 
liquidación que ba do formarle la 
Junta económica, y en su nombre el 
Comhário, á cuyo fin presentará para 
el dia 2 de cada mes relación del 
smninislro practicado en el anterior, 
documentada con las papeletas de 

' pedidos hechos en les términos que 
prescribe la condición segunda; y 
despnes, con la revista del mes á qúe 
se reíi(‘ru, se unirá á la carpeta de 
suministro.de,la relación de lo deven
gado. consignando la,, conformidad del 
conlratisUi, para que en su vista ex- 
pida la Ordenación de pagos el opor
tuno libramiento.

9. * Én cl caso de que por no sa- 
, lisfacersc las respectivas consigna- 
' ciones ‘ -quedare en descubierto el abo- 
' no del ,;suministro do un mes durante 
'ios, dos siguientes, tendrá derecho

til contratista á la rescisión del con
trato.

10. Cuando lodos ó la mayor parte 
 ̂de los penados del presidió se des
tine a otro punto, quedará él con- 
irálisla libro de proveer el suministro 
de 'ios que se traiislieran desde el 
momento en que salgan do la pro
vincia, la cual debo hacérsele saber 
con un mes de anticipaeion, consi- 
siderándose los que queden, si no lle
gan á ochenta plazas, como destaca
mento del presidio mas próximo, y si 
escedea se entenderá que subsiste el 
presidio, y que el conlratislá continúa 
obligado á suministrar como antes á 
ios qué permanezcan en el mismo.

11. Los confinado* que por cual
quier cüucí pío aumenten la fuerza del 
liresiiiio de Alicante sé suministrarán 
á igual precio y por el conlraiistg

■ dol mismo.
Í2. Si por circunstancias eslraordi- 

narias m’ pudiese el contratista pro
veer alguna de las especies indicadas, 
deberá tener lugar la sustitución me
diante una Ilcíd orden que fijará el pla
zo por que se concede, y para expe
dirla iia de preceder la propuesta de 
dio .leles dei eslablecimieulo. Junta 
ecQuómica y Gobernador de la provin
cia, como también el informe de la 

' Dirección del ramo-
15. K1 contratista se obliga á tener 

constantemente en la enfeimeria dei 
presidio el número de camas y uten
silio equivalentes ol seis por ciento 
tie la fuerza dcl establecimiento, y un 
repuesto de un cuatro por ciento para 
cuando la Dirección determine.

i i.  Cada cama se ha de componer 
de (ios banquillos de hierro de dos 
cuartas de alto y cinco de ancho.

Tros tablas de dos varas y media 
de. largo y un pié de ancho cada una, 
{untadas al óleo, color verde.

Un jergón, forro cañamazo doble.

I de diez cuartas de largo y cinco de 
; ancho, relleno con veinte- y cinco li

bras de paja de trigo larga ó de ceba
da, y á falta de estas, de centeno, 
maiz ó esparto.

Un colchón, forro media loneta de 
lista oscura de diez cuartas de largo 
y cinco de ancho por cada cara ó su
perficie, relleno con una arroba do 
lana blanca lavada'y un cabezal ó al
mohada con cuatro libras do lana id. 
y una vara de largo y media de an
cho, también por cada lado, y con 
funda blanca.

Dos sábanas de hilo del número 
veinte de once cuartas de largo y seis 
de ancho.

Una manta dedana de iguales di
mensiones con peSode seis-libras cuan
do menos.

Una camisa de lienzo de hilo del 
número veinte, de cinco cuartas de 
largo y tres y media de ancho. • '

Un gorro de la misma leía, de una 
tercia de largo.

Una mesa de pino de la altura de 
la cama, y inedia vara en cuadro, con 
un cajón.

Una servilleta cuadrada de tres 
cuartas.

Un vaso ó jarro de lata ó de barro.
Un plato ordinario.
Una laza ó tazón.
Una cuchara y trinchante ordina

rios.
Una cruz con número.

15. Ha de íaciiiUr un capote de 
paño ordinario para cada tres camas, 
de^seis cuartas de largo y cuatro y me
dia de ancho, con mangas de tres 
cuartas de largo, y para conducción 
de cadáveres en féretro.

16. Es Obligación del contratista 
mudar ia ropa blancü- de las camas 
cada quince dias con otra igual colada 
y lavada.

Las camisas, gorros, servilletas y 
cabezales cada ocho dias: les jergones, 
mantas y telas de cabezales á los seis 
meses, y varear la lana de los colchones 
cada tres meses, y lavarla cada seis. 
Esta limpieza y muda se harán con 
mayor frecuencia en los casos en que 
sea necesario, á juicio del Comandan
te ó facultativo.

17. La ropa, utensilios y efectos 
que sirvan á los sarnosos. Uñosos ó á 
lós’que liayarrpadecido otras enferme-' 
(iades contagiosas, y que ocasione fu
migaciones, se tendrá con separación, 
sin mezclarlos por ningún conceplcr 
con lo destinado á los demas enfer
mos.

18. Los cadáveres llevarán por 
mortaja el capote y una camisa, (ie- 
biondo ser enterrados con osla.

19. Las camas de los departanr.en- 
tos de enfermedades contagiosas, no 
tendrán colchón ni cabezal de lana.

20. El contratista queda dispensa
do de entregar aquellos efectos que 
existen én la enfermería del estable- 
cimiííiUú, mientras á juicio del Go
bernador de la provincia n o ’oxija el 
deterioro de ios mismos sU reposi
ción por el contratista.

21. El Comandante y iMayor dei 
presidio se harán cargo de las camas, 
ropas y úlücs que el contratista ha de 
entregar para laienfermería, facilitando 
al mismo el inventario firmado de lo 
que reciben, así como sucesivamente y 
por recibos parciales la entrada y sali
da que puedan tener por razón de la
vados, rellenos ó renovación.^

22. Los efectos que por infestados 
se quemen, en virtud de expediente 
gubernativo, s'c abonarán al conlnilis- 
ta á los precios que se estirtiért arre
glados, atendiendo al deterioro de las 
prendas; pero en la inteligencia de quo 
no podrá pasar de ciento séséñla rea
les ol graduado á todas las que compo
nen el utensilio dé cada enfermo.

25. Las prendas que al entregarse 
en el presidio no tengan los requisitos

de iguakiad. buen cosido, y demas cir- 
( cunsiancias que se requieren, serán 
I desechadas al contratista, prévi(í oiujer- 
V do de la Juniji,' económica, y recuñoc - 
^miento de ías'ini.«mas por pí'nlos,’nóY..- 
brddOs ufío '{ídr' el Coniandanlé del pre
sidio y el otro’ por el contratista, sien
do el leiícerD en discordia de elección 
del Gobernador, cuya autoridad resol
verá sin ulterior recurso la reposición 
de los efectós desechados, lo cual debe 
cumplir el contratista en el improrOga- 
ble término de ocho dias, ó se verifica
rá á costa de la fianza que tenga 
prestada. , ,, ;

24. En caso de peste ó guerra po
drá ei contratista rfeclamar'la notifica
ción quo sea equitativa respecto á' los 
perjuiciosrque se conozcan^puede, lu-

' i'rir, verificándose, el acpmodamjerilo 
oportuno entre dich,o, emp^’esario y la 
Dirección en lo respectivo á éste ramo, 
prévia autorización Real después de 
oir al Consejo de Estado.

25. Terminado el tiempo de la 
contrata, .queda á beneficio de Ja Di
rección de establecimientos penales el 
seis por ciento de los efectos de uten
silio de entérmería qué el contralisla 
debe mantener constantemente, con 
arreglo á la condición trece de este 
pliego.

26. El alimento y medicina para 
los enfermos, así como el combustible 
necesario {Jara su condimento ó prepa
ración, se suministrará por 'el contra-’ 

•lista en,los términos que prescrrbs el 
recetario unido,al Reglamento de en- 
fermerias de 5 de Seliernbro de Í844, 
y según los pedidos qué ha^a «1 facul
tativo debiendo considerarse Compren
didas en las medicinas, las leches, san
grías y sanguijuelas que el mismo re 
cetare.

27. El coníralUta no tendrá dere
cho a éxijir resarcimiento de perjui
cios mas que en el caso imprevisto de 
fuego ó ruiná del establecimiento, y 
■entonces deberá acreditar la pérdida, 
para que so ajuste á ella el abono.

28. El contratista ha de acreditar 
que satisface mil reales anuales de 
contribución directa en las provincias 
ó-cuatro mil reales en Madrid con un 
año de antelación' al dia de la subasta.

29. El contratista verificará por si 
ó por administración el servicio del 
suministro, fjuedando espresamente 
prohibido el subarriendo á menos que 
se aulorice do Real orden.

3ü. El {contratista, perderá la fian
za si no salisfaciere,la obligación con- 
Irnida, quedando .adéipas' responsable 

-con sus biené's af ''cúmp'Iimlenlo de' la 
misma. MadKd-28 de':Mayó' de Í859. 
El Director general de Kstableclmien- 
los penales, Jonquin.Escario,—Aproba
do.—Fosada . Herrera.—Es copla.—El 
Director, Escario. '

PARTE NO OFICIAL.

ANUNCIO....,'

Hay do vonta en esta imprenta el 
T ratado  pa r a  los  JUECES DE PAZ, por 
don José Rome.ro Mazzeli, abogado del 
Ilustre Colegio de Madrid, al precio de 
10 reales vn. ‘ '

ANGUIJÜELA,S, — En la arredilada

SPeluquería y Barbería de Lorenzo, 
calle Mayoivnúm. 47, ffehlo á los 
Casinos, hay un buen surtido de SAN- 

•GUIJUELAS de Ungria, de superior ca- 
,lidad. Se venden,- por m ajw  y menor 
y á  precios muy equitativos.

IMPRENTA DE LA UNION.
Calla del Bosario, número 10.
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